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FONDO SOCIAL PAR.A LA VlVIENDA 

REF. AEX-604/2024 

MEMORANDUM 

LICDA. EVELYN SOLER DE TORRES 
JEFA DE LA UNWAD DE ACCESO A LA INFORMACION 

JEFE AREA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS 

RESPUESTA A REQUERIMIENTO INTERNO 

24 DE JULIO DE 2024 

En referencia al requerimiento con número de solicitud 449-2024 con el comentario 

"Solicito se me brinde la siguiente información: Normativa en base a lo cual se me 

denegó mi trámite de adquisición de una vivienda recuperada porque me 

argumentaron que mi esposa MARIA EMILIA HERRERA ya posee un crédito con 

nosotros" 

Se presenta la fracción del instructivo de Administración y Venta de Activos 

Extraordinarios numeral 7 literal 81 el cual le da respuesta a su inquietante: 

7. Venta de activos extraordinarios al crédito o contado 

a) Antes de que la vivienda recuperada se encuentre disponible para la venta y/o 
cuando esta se encuentre habitada, el Fondo le comunicará al (a la) habitante 
conforme lo establecido en los Procedímientos de Activos Extraordinarios. 

b) Eñ;foi1 • • . • · • fraorafn • n!J)ree o~.ai'vrull~.Jiª1l2!..[4Q,~QO~so áffi(lfitiJ 
se ~ =~-;,..= - • ••• i6'f~E n(ij)[Qtm_nt~® .,;yLO:'i ffl 
• = ·~Cl(JitJ:JflJ;r • ,llltill 
• ~ ..x=~== mentará: 
• ~~ ~®real . 



FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 


